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Los aspirantes a la plaza de Mecaonógrafo deberán estar en 
posesión del titulo de Bachiller Elemental. 

d) No tener defecto fisico, mentsJ o enfermedad que le ln
eape.cite para el ejercicio de su cargo. 

e) Si es del sexo femenino deberá acreditar el haber hecho 
el Se1"v1cio Social. 

!) . No haber sido separado mediante expediente discipli
nario del servicio del Estado o de la AdJnin1st;ración Local o 
Institucional. ni hallarse inhabilltado para el ejerciciO de fun
ciones públiC83. 

g) Cada soilcitánte deberá expresar en su tnstanc1a que se 
compromete en su momento a jurar acatamiento a los Princi
pQ Fundamenta:Ies del Movimiento Nacional V demás Leyes 
FundamentaJ.es del Reino. 

. Segunda,-Los que deseen tomar parte en el concurso-<>posi
c1ón libre presentarán su solicitud en la Secretaria del Centro 
(Alfonso XII, número 3, Madrid) , dentro del plazo de treinta 
dias, a. parlir de la pUblicación de este anuncio. Toda solicitud 
vendrá aCOompafiada del recibo de haber abonado en la Habil1-
tación del ('-entro de Estudios y Experimentación de Obras Pú
blicas (Alfonso XII, número 3, Madrid) , la cantidad de doscien
tSB pesetas, en concepto de derechos de examen. También po-
drán ser presentadas las instancias y abonados los derechos de 
examen en las oficinas de COtrreos, en la forma establecida en 
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Igual
mente se indicará el domicilio del solicitante, manifestando, a 
su vez, expresa y detenidamente que reúne todas y cada una de 
las condiciones exigidas para concurrir al concurso-oposición 
libre. . 

Tercera.-Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficia.! del Estado» relación de 
los concursantes a.ctmitidos y excluidos. A los concursantes ex
cluidos les asiste el derecho de presentar reclamación contra 
dicha exclusión, conforme a lo estlllblecido en el articulo 121 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en un p1azo de quince 
dfas,. a contar del siguiente al de la pUblicación en el ({Boletín 
Oficial del Estado». 

Cuarta.-En el «Boletin Oficial del Estado en que se publi
que ia relación antedi.cha, y al menos con quillce días de an
telación. se determinará: lugar. dia y hora donde ha de cele
brarse el concurso--oposición, como asimismo se determinará 
también la compOSición del Tribunal. 

Qutnta.-Los ejerctci~ versará,n sobre los siguientes temas : 

Para las pill-zas de Oficial administrat ivo de segunda: 

, 1.0 Nociones de cálculo, contabilidad, manejo de libros con
tables, cuentas corrientes con interés y estadísticas. 

2.0 Confección de nóminas de sueldos y jornales y Seguros 
Sociales 

Para la pdaza de Mecanógrafo: 

1.0 Escritura mecanográfica al dicta.do, en la que se debe
rn alca.nzar un minimo de 250 pulSaciones por minuto, y se 
tendrá en cuenta la velocidad, ortogn-afia y pulcritUd de [os 
ejercicios. 

2.0 Reproducción mecanográfica de trabajos técnicos. 

Sexta.-Se considerarán como méritos para las diferentes 
plazas cuantos estudios se justifique haber cursado. 

Séptima..-En ningún caso podrá aprobarse a más de un 
opositor para cada una de las plazas. 

Octava..-Los candidatos que hayan superooo las pruebas se
lectivas serán nombrados funcionarioo en prácticas, con los 
mismos derechos económicos que los funcionarios en propiedad, 
Y' deberán seguir con resultado satisfactorio un periodo de prác
ticas de tres meses. 

Superado el periodo de prácticas, en su caso, se conferilrá a 
los candidatos calificados como a,ptos el nombramiento de fun
cionarios en carrera. 

Novena.~-El opositor que sea aprobado deberá tener en cuenta 
que. sus funciones las rea.!izará en Madrid. 

Déc1roa.-En todo. lo no previsto en las anteriores nOlrlllas 
se estará a lo estlliblecido en el Reglamento sobre Régimen Ge
neraJ. de Oposiciones y Concursos. aprObado por Decreto de 10 
de mayo de 195'7. 

Madrid, 2 de octubre de 1967.-El Director, Carlos Benito. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo relativa a la convocatoria para 'f1T'0-
vistón de dos vacantes de Capataces de Cuadrilla 
en la plantilla de esta provincia. 

Aprobada con fecha 23 de septiembre último por la Direc
ción a~!Deral de carreteras y Caminos Vecinales el acta de los 
exámenes celebrados en esta Jefatura para proviSión de dos va
cantea de Capataces de Cuadr1lla en h plant1lla de esta pro
vincia, y aceptada asimiSmo la propuesta. de admisión de lOS 
Opositores declarados aptos por el Tribunal calificador de 106 

exámenes de referencia, cuya convocatoria fué autoriZada por 
Orden del expresado centro Directivo en 12 de abrll del ca
rriente afio, se hace público que, a tenor de lo dIsPuesto en 
la sección primera del capitulo m del vigente Reglamento Gene
ral de 106 Ca.m1neros del Estado, han sido declarooos aptos, con 
derecho al ocupar las referidas vacantes los Camineros don Be
nito Ajen.lo Valero y don Mariano Gamino Paredes. 

Toledo, 6 de octubre de 1967.--El Ingeniero Jefe accidental, 
Francisco Gua.rdia.-4.636-E. . 

MINISTER10 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 27 de septiemlJre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para 'f1T'oveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Historia de la Lengua JI 
de la Literatura españolas 'U sus relaciones con la 
Literatura universal (1 .4 cátedra)>> de la FacuLtad 
de Filosofía 'U Letras de la Universidad de Granada. 

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la universidoo de 
Gt:ana.da.. 

Este Ministerio ha resuelto: 

í:'nmero.-Convocar el concurso--oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la tJn1ver
sidad expresada, adscrita a la enseñanza de «Historia de la. 
Lengua y de la Literatura españolas y sus relaciones con la 
Literatura universal (1 .a cátedra)>>, debiendo ajustarse el mismo 
<:l. lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de ma.yo de 1957 (<<Boletín Oficial del Es1&
do» del 1:31) y Orden de la Dirección General de Enseñanza. 
Universitaria de 3il de mayo de 196'7 (<<Boletin Oficial del 
Estado» de 2:1 de junio). . 

Segundo.-Los aspirantes deberán ha.Ila.rse en posesión del 
titulo de Llcenciado en Facultad o del correspondiente en 
las .l!iscuelas Técnicas Superiores y acx:editar haber desempefíado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un itño académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante eJ mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; 106 AYUdantes 
acainpafíarán a sus instAl.nclas un informe del Catedrático bajo 
cuya. dirección hayan actuado como tales. 

Terce!'o.-El nombramiento que se realice como consecuenc1a. 
de resolver este concurso--oposlción tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogado Por otro periodo de igual dUración 
si se cumplen las condiciones reglamentarias conforme a. la 
citada Ley, siendo condición índispensable para esta prórroga. 
nall&rse en posesión del título de Doctor. 

Cuar·to.-Para ser admitido a este concurso-o,poslción se 
reqUieren las condiciones Siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidOS veíntiún años de edoo. 
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo 

del .;ervicio del Estado o de la Adm1nistl'ación Local ni halluse 
Inhabilitado para el ejerciCio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto--cont&
giosa que le inha:bilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejerciCiOS y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
ted o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

1) Los aspiran·tes se comprometerán en sus instancias a; 
jurnr acatamiento a los Principioo Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa. en el apartado c) del articulo 36 de la Ley Articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se tl'ate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, sa.!vo que se hallen exentas de la rea.llzaciÓll 
del mismo. . 

1) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el 8i1'ticulo 66 de. la Ley . de Procedimiento Administn.
tivo. uniéndose a la instancia los resguardos opor·tunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
stción presentarán sus instancias en el Rectorado de la. tJn1ver
s1dad o en cualquiera. de los Centros previstos en el articulo 66 


